
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: viernes, 20 de Mayo de 2022 1

BOP de Guadalajara, nº. 97, fecha: viernes, 20 de Mayo de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VISITA GUIADA AL MUNICIPIO

1590

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Horche adoptado en la sesión ordinaria celebrada en la fecha de
29 de Marzo de 2.022, sobre la modificación del artículo 4 de la “Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de visita guiada al municipio”,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del  artículo 17.4 del  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

«ARTÍCULO 4. – Tarifas

La  cuantía  de  la  tasa  establecida  en  esta  Ordenanza  será  la  fijada  en  las  tarifas
contenidas en el apartado siguiente:

Tarifa A) Grupos de menos de 25 personas..............10,00 euros persona/ día.
Tarifa B) Grupos de 25 personas o más....................8,00 euros persona/ día.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación,  cuya redacción definitiva ha sido aprobada por  el  Pleno
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de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de Marzo de 2022, entrará en
vigor  el  mismo  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su  derogación
expresa.”                         

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Albacete.

En Horche, a 18 de Mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D: Juan Manuel Moral
Calvete


